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FRANQUEO CONCERTADO

Se pabllea lee Martes, Jueves y Sábades

Advertencia : No se admitirán, pera an irtsoftSÔd, oomtmTcabMonog qu'^

RO ven^^an registradas del Gofeidrtîo Civil da la PfoviiHoiSa.

Se smcribo en la Intervención de la ExeeJonUslma Diputación ProvlnuLaA El 
cobro dé la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las euacrlp- 
clonoa <yao vayan aoampañadus de su importe debiendo hacerlo loe de Tuera

PREQO DS IMSERCIOM
Loa EíBotoe y AntSiOías de 

pertieular«B y ofidaliea (jne 
saan de paco, esattefarin a ra^ 
aóa de BOS pesetas pon LINEA 
y loe (/uo seen de previo pago, 
se tasarán a razón do CIN- 
GUEJÍTA ctooaa. por PALABRA. 
cttadApileira qne tea «ü origen 
del edicto.
Loe iBteresaitois acreditarán an 
MB do la pnbllcaelón y por me 
dio do la correasendionte carta 
de pago, habar aaUafetbe su 
Importe on la Dopooitarta d« 
Fondos Previnclalea, «Ib onyo 
reCFOdBito no so insertarán.

Lao leyes obUgarán en la PeBüneala. Islas adyeoentoa. Casarlas, y terrtterloe
te AMea sojeeoe a la legislación panlnaotar • toe tapate ddas de od procwlga. 
Otón R1 en aUas no os «lapnabaae stra esas. Se a»tíewlo Spefta 1« juooRSpaedáo

«lie la capital por medio de Uhrenza dm Tesoro, Giro Postal o letra de íádi oobro tf <Ba fin flus taratsa « tMsnUn «b n ESp Cl 0 cWsSstfti OBEflEd « asado»

Ministerio de la Geber- 
nación

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTR AC I ON ! ;CC A L

59<J
raintscríBV* n do e.^'u)n<ía C i rjuw 

lar formao/tóm de p'icirti* 
lljasJ (Miüini'cipitos (^e menos de 

' 8.001 Ea;bikan(to»).

Excinob. Src* . : A tenor de Jo 
¡(nidliloado en el número .'<xundio = 
(ie la Circu'’ar de 31 de iniarzo’ 
pnóximo ‘padado. —

Estíi Direcejón General ha dr« 
puesto.

Prtmterui.— Imsi Miulnlidlpio^ de 
meno® de 8.(X)i habitantt* de de* 
recho, seg’ún el; Censo de 1950, 
aprtobaMn y iremlitirán 6ius «plaint'» 
liais! a Ips J^fèsi de la» Seccione® 
IJocal d'uirante ¡os día® 15 al 30 
del Ooiln^nte me® de abri’, aju®» 
tálndoi4e allí formato y nodma® Je 
la primera Cirou'ar publicada en 
ft! B. O. del EiJtadü de fecha 4 
de líos oorniieintes.

Sleifftiinidlo..—I ¡Lo®' /[efes die 
9eaV<^™<i® 'provïlnfciiatesj dje. ’Adlmi» 
m^tracfldn Local, preA'J'o lestudm 
de ipi.’iajnitiJÎas, a miedida’ deC la si 
reciSain,, elevarán ¡a® cuatro car-. 
Ipteajsl, Icada úna con ®*uí', ci’nOo' 
e«fadiino®, y el 'Informe que pro- 
ciedja /311- 'Goberjnador Civil de liai 
PirovUncia el cual dará el visto 
bueno ia íaP fpílla'ntíllais^' .■remlitida®, 
o formiiflará los repairo^ perti
nente® en siu caso.

Tercero.— Si has plantillas me- 
recik?ran el vi^o bueno, el Gcber- 
rtaídbr 'dpjpdndrá fa fn^er» 
ótón del estadillo E) de la cuarta 
carpeta en el B. O. de 'a Prc- 
vindUa ; la i^d^uinda ca-rp-'t:» que
dará aiichivadla como an Leúden
te en el Gobierno Civil, y las tresí 
re®tajntqsi :sCrán enviada®, con el 
virado oportuno, a los respectivos 
OiilglaniPsInKos q-ue f'e indican qn 
el número cinco de «a prb.rjera 
Oirdu(Ila(r, , teniendo en cuenta, 
ademá,.s lo que sie previ-'-ne en el 
núntero cinco de la pre^Nmte.

Cuarto.— Si las p-hintLia^^ fue- 
¿#?n ob/eto de lepairo, el Gobdr- 
nadior Civil dievoLúrá ’a® duatro 
catpetii® al Jefe de xa Sección de 
A dmPTagtración Ixic^l, para, tjule 
ésite indique a b Corix»ración lais 
modificaciones que proc- de intre- 
d'twjilr. Al leinvVtT i*la Corponndón 
die muevo Id® pAimtilla® se tram'« 
tarán en ia «forma s^'ñahula.

Quiínto.—lUna vez . que la plac- 
tülla die cddlíi (Mjulniícip^.-) hub l.Ae 
■mcreicifdó el vi^'to bíter c, «d Gc- 
berinador Civ'll eroiidrá informe 
ddn^reto 'sobre las p*azas depen- 
diiqntesl de 'los Cuerpo^ Naciona- 

lie® die AdnAinilsiLmdian Local a 
que ^e refiere el estadillo’ DL re
cabando previamente, cuándo pro- 
oedilera, informey de l'os Or^anoiS' 
Jlamiado® a emítíirlo en ¡cu cisc.g" 
de clarificación dl^jinta a la que; 
œrre.qpondc ría m oríma l m e «. t m i >O)Si 
nefldqiidós' infiormeJ^ cieberám l^ór 
inqjulíldo® ten 'lia tpr^-mera carpeta, 
piara elevación cocí la mii^ínía; 
a 'Ciste Oentro dlilnectiv', a iosi 
efectos de là reso'uteiión que pre
ceda dictar Aibre Ija ola^ifiación, 
de tialiesi p'iazla®.

Sexto.— Se reitera que la cía-» 
áifícao'Ón de funcionario® en ^ru» 
pois no prediisa sier expresada en

piíi^nt il liait de Mtiinicipic® Ayi. 
oeniso. iínfer'iór a 8.000 habitante®,! 
a fiin dse sliimplificar la redacción « 
'de lias mlísmajs,

S^pfimo.— La present<* Circu
lar ^e «insertará en el B. O. de 
la® (provincias.

Dío-sl fruarde a EE. mu
chos amos.

Madlrid, 7 de abril de 1953.— 
El Director gteneral. José García: 
Hernández.
Exomolq. Sre®. 'Gbl-^nnadores <?i- 

excepto Nava rra.
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Confederación i íidrográ- 
fica del Etro

NOTA—ANUNCIO

592
El Ayuntamiento de Pamplona 

(Navanra), solícita amp’iar la 
cuaintía del caudal, que tiene con- 
óodiido }de ^agluiasl derivarlas del 
maman tial de Arfeta en tórm,i)no 
muniojpal del Valle de Olio (Na- 
fqo) litro® ipor ®te,spumdo, con de 
fino a lia arpp’Jaciión de i abas'tc- 
oimilento deí vecInidaTiso.

No e® necesaria la ejecución dé 
óhlna ajgtíivi, pÿi qule hs obih® 
realizadas con arréenlo a ’os' prc- 
ytecllcól a(prolxá^o® v que dliterom 
lug;air a la comceí^ión otorgada en 
17 de mlayo de 1943, tienen ca- 
paiddad !áobrad<a liara conducir hi 
arbptiaoión del datrdlal solicitadlo.

La® t,aríifa® qu,e se preíien«5e 
establecer son la® siguiente^ : 

'’TARIFA I.®.— í?áo domtesit)- 
■co, 0,75 ptas. m3 con ga®co mí- 
nilmo diiario ipor iflami .» de- 200' 
i'ítro® ;

TARIFA 2.®.— .persioníx' 
en e^blec4mentoi,s púbUcos’i ceno 
Oficinas , CÓntroí^ de en^eñamz^i, 
Hoteles, etc., ’‘a nii^ma «nantidavl 
por m3 en igual con, rimo mín- 
rrío ; en Ho^plítales.', (''áre^\“^. 
Ciiarte’e®, etc., 0,60 pt® m3, con 
cJdnlJílumio 'mánimlo die 250 Irtros 
diario®. —

TARIP'A 3.’.— Uso industrial, 
mínimo d'iiario 250 liros y precio 
por m3 de 0,75 ptas.

TARIFA 4.*— Riego, ornato 
y neefeo en ffjniqais paitícuí'ire®, 
gaA) mlôniimlo diario 100 litros y 
¡predio 1,50 ptaÚ. m2.

T.ARIFA 5.“—' Sum n.‘iro dpj 
agua para obráis, i pa. m3, sin 
gaiso mínimo diario ; por estable- 
cimjemtc de botcáh' selladas «para' 
incendio®, 40 ptai^. anuale® y por 
cada vez que ise llaga uso de los 
bocas que mo se hallen controhi» 
da® 'por dontador, «25 pta®. pór 
boda.

Lo que ®e hade públi<'o [jara 
que cuantos ®le cónslidx rem pe-rju- 
dicadoLs pon la amplración cid 
qau^aL puletlóln. djiirlgir ¡por e¿- 
tiDón pertímeintie®, al Sr. Inge
rí,itero Director ic',c la Gonfeetma- 
díón Hidrográfica del Ebro, den
tro del plazo de quince día® ma- 
tulijalesl V con®ecu,tivo(á, a partir 
del siiguliente all de la fecha de 
ésta publjoacilón, duran«e el cual 
estará die mamifiesto el expediente 
de referencia, en horas hora® há- 
biie® de ofidina, em la Confedera
ción dtel Ebro. SeodÓn de Aguas, 
ten 'ZaAagoAa, Géntenail Mola mú- 
mero 26, primero. — 

Zaragoza, 4 de abniíl de '953.
El Ingeniero Di recor Adjunto,

F. FERNANDEZ

533

Gobierno Civil de la 
Provincia

EDICTO
De acuerdo com Dispoucio.- 

ne® Vigentes y -en cumpiimieno 
a lio di'/Slpue^to por la Suiperiori- 
dad, ó^ta Junta die mi Prtesicien
cia tiene acordado imiciair el Re- 

I g la ment ario e-^pc-d'énte de agre- 
inófioo—iPart'xiuirare® deinomina«das 

’(Hospital de Azofi’a» A" «Hohpita-î 
de 'Nájl'ftra».

Y a losi indicados fimeisi ®e con
cede audiencia por un «pluzo de 
30 días contadios a ixirtñr dei si- 
gulieinte de la publicación de é®íe 
edi'œ en el B.O. de la proviincia 
plama que toda® aqúella^ pe-^onas 
que. 18e conisiiderein ¡x-rjudicadas 
por i'a catada agregación puedan 
formtilar lats recDrnáoiónieH que 
estimen oporturnas.

A du-yo «efecto, tale® reo'amf;!- 
«cie^n^e® pocUrán formu^ai^'e en l'a 
Secretaría de esta Junta de ii a 
I de ib mañama todosi t'ósi día.? 
laborables.

Ixginoño, 17 de Abrfil de IO53‘ 
El Gobexmedor Civil! Près.don te, 

561

Administración de Rentas 
Pólillcas

598 —
Pra dar cumplimiento a la ()r- 

dem Mimúterial de tres de marzo 
(próíXiimo pasado >dando instruc- 
dlonjes ®c»biíe e! miuevo ré^jini,«n 
de tributación de lo» epígrafes di* 
Ho®tielería y Aümjeintâciân de la 
qóntrjbucíÓn Industria!, sé con
voca 0 Junta Gremial a lo® ijn- 
dulsttirlalefei oomprendiido®- en esta 
AdmliiniT^tración de Renta® Púbü- 
«da® el día 22 del acu tal a las' dote 
die la mañana.

Logroño 16 de alínd de 1953.

El Adiminivsitradqr de 
Renta® Pú-bP^cas 

RODRIGO CENDRA
552

Instituto Geográfico y Ca
tastral

Jefatfira Pi'óvfncial de Catas 
tro Topográfico Parcelario

583
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de Lei
va que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de de Ca
tastro, será expuesta al público 
en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento la documentación to
pográfico - catastral del mismo 
(planos parcelarios, relaciones 
de características e índice alfa
bético de propietarios)

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastrado del citado Ayunta
miento de Leiva dentro del plazo 
reglamentario de 3 meses a par
tir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia.

Logroño, 13 abril 1953.
El Ingeniero Jefe Provincial

551

dyuntamiento de Haro
Amificio pfevío del plieg'O de 

condiciones aprobado para la 
consíruccíón de un grupo de 24 
viviendas protegidas.

Para cumplir lo dispuesto por 
el art. 24 del Reglamento de con

SGCB2021
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tratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, se 
hace público que, aprobrados por 
este Ayuntamiento en sesión de 
Pleno celebrada el día 17 del ac
tual, los pliegos de condiciones 
económicas, jurídicas y faculta
tivas para sacar a subasta la cons 
trucción de 24 «Viviendas Prote
gidas» en el término «El Mazo» 
de esta ciudad, quedan expuesto 
al público por término de OCHO 
DIAS. Dentro del expresado pla
zo se podrán presentar reclama
ciones que serán resueltas por la 
propia Corporación. Transcurri
do dicho término, no serán admi
sibles las reclamaciones funda
das en infracción determinante 
de anulabilidad de los Pliegos o 
de alguna de sus cláusulas, pero 
quedarán a salvo las impugnacio 
nes basadas en vicio de nulidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Haro 18 de abril de 1953.
El Alcalde, .

568

ANUNCIO
607

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno de mi presidencia en se
sión celebrada el día 17 de los 
corrientes, el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la construcción de un 
grupo de 24 «Viviendas Protegi
das», se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de QUINCE 
DIAS, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo periodo podrán for
mularse cuantas reclamaciones 
estimen convenientes los contri- 
buj’entes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por me
dio del presente y a los efectos 
del art. 669, número 2 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950 y para general 
conocimiento.

Haro 18 de abril de 1953.
El Alcalde,

563

Ayuntamiento de 
Logroño

595
Padrones de Afuros v Media

nerías sin revocar, Páiulos, Es
caparates y Vitrinas, Entrada 
de Carruajes y Supletorio de Al
cantarillado.

Aprobados por la Excma. 
Comisión Municipal Permanente 
en sesión celebrada el día 10 de 
Abril, los padrones correspon
dientes a los arbitrios mencio
nados para el actual ejercicio, 
se habilita el plazo de 15 días la
borables a contar del siguiente 
al de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, á fin de que por quie
nes lo deseen puedan presentar 
reclamaciones a los mismos, lo 
que habrá de hacerse por escri
to debidamente reintegrado que 
presentarán en el registro gene
ral de entrada de documentos de 
este Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a una.

Se advierte que los menciona
dos padrones pueden ser exami
nados durante los días y horas 
habilitados para la presentación 
de reclamaciones, en la Interven 

ción Municipal (Negociado de | 
Arbitrios) y asimismo que pasa- | 
do el mencionado plazo no se j 
admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 13 deZAbril de 1.953 
El Alcalde—Presidente,
Juan Antonio Martines
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-Ayuntamiento de Al 
faro

EDICTO
603

P^rmados los presupuestos es
peciales de justicia y pai a aten
ciones del Juzgado Comarcal de 
este Partido jadical, así como 
losrepartimientos de cuotas para 
arbitrar los ingresos correspon
dientes, queda expuesto al públi
co por espacio de 15 días en la 
oficina de Intervención de la 
Agrupación, al objeto de que 
pueda ser examinado y formu
larse las reclamaciones pertinen
tes.

Lo que se hacel público para 
general conocimiento.

Alfaro, 11 de abril de 1953.
El xAlcalde Presidente,

'528

Administración de 
Justicia

591
D. Julio Ortega San Román, 

Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita expediente a 
instancia de D. José María Lope 
Toledo, que solicita autorización 
para la adición de sus apellidos, 
enlazándolos y formando el de 
Lope-Toledo, por ser así cono
cido en sus relaciones sociales y 
para ser usadoÿjor sus hijos me
nores de edad José María, Luis 
María y Xavier Marta Lope Man 
zano, evitando confusiones de 
identificación.

Lo que se publica para que 
cuantos se crean con derecho a 
ello puedan presentar su oposi
ción en este Tuzgado dentro de 
tres meses a contar desde la pu
blicación .

Logroño 8 de Abril de 1953.
El Secretario, 

f3.'

605
D Julio Ortega SanRomái, 

Magistrado Juez de Primera Ins 
tancia de este partido

Hago Saber: Que en este Juz
gado se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abin- 
testato de Sinforosa Alvarez 
Eguizábnl. natural de Calahorra, 
bija de Cipriano y de Rosario, 
viuda, f'llecida en esta capital 
el 5 de enero último, con testa
mento que ha perdido su validez 
habiendo reclamado la herencia 
sus hermanos D. José María y 
D^. Margarita Alvarez Eguizá- 
bal y sus sobrinos D. Faustino 
yD. Felipe Jesús Alvarez Ga
rrido, y D’^. Pilar, D^. Luisa, y 
D**, Andrea Herminia Herce Al
varez; llamándose por el presen
te a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que compa

rezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de 30 días.

Logroño, 14 abril 1953.
El Juez de Instrucción

560

CEDULA DE CITACION

557
Por la presente y en virtud de 

provideniojla de eáta fecha dictadia 
por el Sr. Juez 'Munliciipaí de esta 
ci'Uidad en el jui^oA de faltas mú* 
mero 124—53 dobre hurto oOntra 
Jtrain Avijtó Castellolte, de icula* 
renta y do® añqs de edad, soltero, 
hijo de Gabriel y María, natuiral 
de Chiva (Va’encTa) y sin dom'> 
cilio conocido, Se oda a <4v de* 
miunciladO 'para que comptinezicia 
en la Sala xAudiein<|i de cSte Juz* 
gado el día catorce de Abril pr<5* 
x?m o y ho ti dé ’iais doce t re i nd a 
de siu mañana, a fin de asistir a la 
oeVbradldVi del -ex.pne.Aado fujioiîo, 
advrtidndole quie debe haoerlo 
con Fa® pruebais de que internte 
vtaleri^, y coin apercibiniljento de 
qiie ®i no oomlpalriede 'e pata'rái 
el perjuidio a que hubiéio lugar 
en Derecho.

Y ipa'na qué s'- tns.-rlr e’ 
R. O. de i1ía proviinoia. expido la 
presente en T.ogroño a treinta dé 
Mdrzo de (mif uovtxbentos cin
cuenta y tre®.

El Secretario,
510

EDICTO
558

D. Orte.'ltes Endóriz Gardfa, 
Juez Comarcal de A ruedo.

Hí^po sp'bler ; Que en cumlpb* 
míBento de províidenc'a de leí&ta 
fedha d|lat)ada Cn iejecubión die 
seneiricia dlma/nainte de juicio d'e 
Cogníé'lón Isegiuildo poir D. Cair* 
Imelo Zapaba Hserndndlez contra 
D. Gorgonio <G|en/tilco PAerroro, 
sé ha acordadlo sacar en veníta a 
públida snbabta por piímefla vez' 
y térm/iino de ve’lnte días el dlere- 
dho herediftanio que .sobre lia Sn* 
ceibón de u 'padre D. Jo^é María 
Genltído Garrido Corresponde al 
dmaindaldoi, biaio la/s coindlicidnesi 
qué h/ego «e dLán, habiéndose 
sefía’ado paira que el acto tenga 
luga/r el día Veintioinco de Mayo 
próixiimo a 'Tais doce de ®u maña» 
na en la Sala de Audiencias de 
esíte Juzgado.

Objefto die la siu>ba«ta.— El de* 
recho heneddario de D. Gorgonio 
Gentito Fe^rdrlo, en 'ú íterencua 
de su padre D. Jo^ María. Gen* 
ú’co Garrido, respecto de la cual 
fié halla .Sn^'b'tuído heredero cdn 
biis lotroi'a (Piatro hlermalno® por 
quintas e iiguaJie® partes de la 
toílalildaJd de la Hieren cía menos 
el terfeío de libre di*®po®¡C!Ón que 
tqweoe dejado a ’a <^posia dk'l 
Cauai^lnte. La parte que en dicha 
heivmç 'a corrobiponde a D. G or* 
gonfo Cdntjco Terrero ha sidio 
tacada en la cantidad de nueve 
mil ,peseras.

CóndicTiOnefi de la ^ubasla.-T- 
Pana tomar parte en la ®ubajita, 
los hcitpdbres deberán con®ig*nar 
en ba miesla dél Juzgado e’; diez 
por ciento del ¿Importe de 'lia ta* 
Sacrón.

No |sie aidmiítrrán postura® qule 
no cubran Jan do® tercena® parles 
de la ta'Sación.

El título ;por el que el dereoho 
hereditario viene atribuido a don 
Gprgonio Ge n tico Ferrero dbna- 
na de tiesttamdnto que aparece 
Unido a 'los auto®. En lia heren* 
qip. ihialláin compren dida's ’as 
9igment<'® fincab :

Pfiilmiera.— La Heredad olivar

<Xn Calnic^vildo, tJtu'lada «La Ca» 
lleja», de cabida cuarenta y siete 
áréais y treip'ta y uina centiárea®, 
clon ochenta y ocho pieS de o'i» 
vojs, qué linda por N. camino, 
Sur y Oeiste Fnamejisfeo Herrero 
y E^te Heredero® de BlaP Berga* 
sa. Infiérita en el Registro de la 
Propiedad dé Arnedo en ©1 tomo 
243, Libro 37 dé Arnedo, Folio 
245, Fnca 4381, inscripción 2.®

Seghndia.— Mj'tad prolibdiviso 
dé una heredad olivar en Cande* 
v(iéo, Itafmada «S^n Cébrián», 
cabi^da dieciséis área® cuarenta y 
«iéite qein/tiáneatsl, que linda Norte 
Miaría Díiaz y vínculo de Silverio 
Vega, Sur Santos Herrero, E®te 
Tormos Robresi y Oeste Antonio 
Henrelro- hnfibqiita en el Tomo 
243, Libro 37 de Anuido. Pobo 
2 50, Finca 4383 del Registro de 
la Propí)edad de Arnedo.

Tercera.— Gasa ' en 1.a c'a Ib 
Preciadoial, ®eñalada com el núm. 
10 que liinida derécha entraíndo 
Ainjíii^sio Muco; izquierda V.i- 
qente Gairnidb y císjpada Pedro 
Muro.

Óijantaí.-H Bodega en la qalh. 
del Juego de Pelota, de exten
sión. .quir^rfiloiail dic®conocida,^ que 
(inida deredha entraíndo Solero 
Rubio, ilziciuWda CaMmiro Mo’r- 
00 y dspalda peña®.

QJjnta.— IInertia en SoaPdllo 
que mide Unas- veinte área®^ v 
iliindia Noii’jlie barretera, Sur Se* 
tero Rubio, Este camimo y De^h* 
viuda de Eleuterio Ruiz.

Dado én Arpedo a tre’lnta de 
Marzo dé mil novecientos cin* 
ouenta y tres!.

El Juez Comarcalií,
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Conttiiciosu- AdminislrHtiin
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Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por D. Jesús del 
Río Colomo vecino de esta ca
pital de profesión funcionario 
fechado el dieciseis de abril ac
tual interponiendo contencioso- 
administrativo sobre y contra 
n s elución de 11 F:.cma. Diputa- 
cii n provincial sobre declaración 
de excedente voluntario en el 
caso de no reintegrarse al servi
cio de dicha Corporación pro- 
vircial, y habiendo sido tenido 
prr interpuesto dicho recurso 
en pi ovidencia del día de hoy, 
se ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el art. 36 de 
la vigente ley sobre el ejeicicio 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativo, la publicación 
del presente en el BOLEIIN 
OFICIAL de esta provincia co
mo se efectúa, para conocimien
to de los que tuvieren interés en 
el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración*

Logroño 16 de abril de 1953.
El Secretario del Tribuna!,
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flnunciot Oficíale»
EDICTO
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Instruido expediente de suple

mento de crédito por transferen
cia en el Presupuesto municipal 
ordinario, queda expuesto al pú
blico en este ayuntamiento, por 
plazo de quince días, para oír re 
carnaciones, según dispsne el 
artículo 994 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Arnedo 13 de abril de 1953
El Alcalde
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